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respecto dlt,c que para que i.e 

realice tal tra111sformación no bas
tan las garantlas constitucionales. 
sino que, a<lemás. ha de existir P.I 
soporte de otras fuerzas externas 
como la libertad religiosa, de 
prensa, enseñanza, asociación la
boral y la 1exlstencia de la propie
dad privada. 

La formación1 católica del autor 
se manifiesta en la tercera parte, 
al tratar de' la soberanía política. 
La soberanía política, según Si
mon:, está puelSta por Dios en la 
naturaleza misma de la comuni
dad, que puede tran9mitirla a eile
mentos personales. Y mi,entras en 
las formas de gobierno no demo
cráticas esta transmisión es com
pleta, en la democráti1ca no 10 es, 
Ya que el pueblo se reserva una 
serie de altribuciones. Pone un 
plazo a la actuación, presidencial. 
impone la obligación de someter 
algunas leyes particularmente im
portantes (v.g. disposiciones cons
ti tucionaJ,es) a referéndum; eX'iste 
una opinión públiaa, eltcétera. Este 
úlHmo aspocto --comentat- "puede 
favorecer la corrupción de Ja de
mocracia en una anarquía enma~
carada" (pág. 185). 

También estudia, e o n deteni
miento, la relación, entre igualdad 
y libertad, de la cual surgen la:S 
si gu~2nt'es cuestiones, ¿La ocupa
ción de la Jefatura se ha de haaer 
con la base de la igualdad huma
na? ¿Es convenien,te que el jefe 
pe'rtenezca a un estrato social es
pecial y que posea una educación 
apropiada? ¿O ,es más conv2ni~nte 
que se elija entre el común de los 
hombres? En la democracia--con
testa_.es necesario qu2 el jefe este 
identifioado con los senti.míentos y 
necesidades del pueblo en g•en~ral. 
Pero lo que más importa no es 
tanto pertenecer socialmonte a un 
grupo, cuanto la comunión inten
cional con él. Pero como e!ita co
munión sud2 S=r difícU desde un 
nivel aristocrático, es deseable 
que e¡ jefe pertenezca a la clase 
más eJOt.ensa. 

En cuanto a la igualdad de opor
tunidades escribe Simon que cc
mienza a ser perjudicial .. cuando 

amenaza disolver las pequeñas co
munidades de las que los hombres 
derivan sus mejores energías". Es
ta disol,uci:ón de las 1pequcJñas co
munidades ( familia. patria chica, 
etcétera) es una objeción qu2 opo
ne al sistema de Saint¡.Simon. 

También se detiene Simon bas
tante en la consideración d2 las 
clases socia11es y en las posibles 
soluciones que existen para supri
mirlas o al menos restarles impor
tancia. 

La última parte de.¡ libro está 
dedicada a¡ estudio de las relacio.. 
nes e,nt11e la democracia y la tec
nología. Ec,cribe que "el orgullo 
de¡ racionalismo tecnológico o,jia 
la lib2rtad humana a causa de su 
exceie'ncia y sus peligros" (página 
278). y manifiesta como conclusión 
oue la "socic1dad teonoló,gica pro
voca la existe'ncia de¡ Estado tota
litario y el frn de la era df'mocrá· 
tica" (pág. JÓ9). 

Hay, además, una serie de con 
sideraciones psicológicas y filosó
ficas sobre el buen o ma¡ uso de 
la técnica; sobre la felicidad; sc
bre la ambición de pod,er y la tee
no!ogía. Consideraciones sociológi
cas sobre e¡ trabajo agrícola y el 
i,nduslrial; sobre la relación entre 
tecnología v nivelación social. 

Podemos doci·r. para terminar, 
que et libro de Yves R. Simon es 
un conjun:to de diversas ouestiones 
políticas, filosóficas y sociales, des
tiladas a través de una mente de
mocrática. 

M. A. H. 

JEAN GRAVEN: "PELLEGRINO 
ROSSI, Grand Europeen". Homma
~e pour le Centieme Anniver~aire 
de sa mort ( /MlU948). Librairie de 
I Université. Geneve, 1949, 88 pági
nas. 

La dedicatoria de este trabajo 
de Jean Giiaven, realizado al fina
lizar el primer Centenario de la 
muerte de Pellegrino Rossi, por 
ex:presiva compendia su destacada 
personalidad: -Maestro ilustre, 
ciudadano de tres diferen<tes .paí~ 
ses, profesor en las Aulas de Bo
lonia, Ginebra y París, dedieó su 
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vida enter.a al ideal de¡ progreso, 
por una Europa pacificada, guar
dadora de las libertades v de la 
dignidad humana, y murió por la 
defensa de esltos idea.les. 

El autor del trabajo va esbozan. 
do la biografía de Pellegrino Rossi 
en sus diferentes etapas y aspee-
tos, comenzando por la que llamia 
·~etapa boloñ-esa", a la que sigue 
la "etapa, ginebrina", continuando, 
dentro de ésta, la carrera parla
mentaria del biografiado. !'Hgu:e 
despues "la etapa francesa", en la 
q,ue desenvolvió su actividad como 
diplomático de Francia y de la 
Santa Sede. 

Cierra el autor su comenitarlo 
haciendo una ,exégesis de la, oora 
didáctica y política-de Rosst. 

La biografia de Pellegrino Rossl 
está tan recargada en aconiteci
mientos y heohos trasccnclentah~s, 
que su sola exposición escUJeta se
ría un trabajo enorme. Pocos hom. 
bres ilustres han -:Jesarrollado una 
actividad tan intensa y tan com
pleja, pero en su vida se a,precla,nr 
dos facetas: la docente v la poll
tlca. 

En cuanto a la primera, pdncl
palmente en tres Universidades: la 
de Bolonla, la de Ginebra y la de 
Parls, y en lo que respecta a su 
actividad ,política, se advierten 
tres fa9es: una, la primera, conió 
doctrinario en la í.rnten1tona polítl
ca de Murat en Italia; com0 pa1-
lamentario eficaz en la formación 
de las leyes constitucionales helvé.. 
tlcas, v la tercera fase, de tipo 
diplomitlco, como embajador de 
Francia primero y de la Santa 
S·ede después, en el PontUicado 
de Plo IX. 

Pellegrino Rossi nació en la pr:::
que:ña villa de Carrara ( Italia), el 
3 de Jullo de 1787. Cursó "Humanl~ 
dades" en ·e1 Colegio de Cor~l,?e, 
que terminó cumplidos sus ouinr.R 
afios. Por su delicada salud, conti
nuó estudios en la Universidad de 
Pisa, pasando después, una vez r"'
cobrada aquélla, a la Escuela ele 
Derecho de Bolonla, a J:a que Ros't1 
le deberá una formación ¡undic-a 
brilla.nite -¡ sólida, que le adstari 

e.n la escuela humanista y liberal 
de las grandes figuras, en la época 
de las luces, con, los Filangieri, 
Heccaria, Galia,ni, Verri, etcétera, 
emuladora a su vez. de la clásica 
"Bononia doaet" de trnerio, A.zón, 
Bartolo, Baldo, de los glosadores y 
comentaristas del Derecho Romano. 

Alli estudiaría los prlncip.ios iu~ 
rld1cos del Código de Napoleón. 
por hallarse Bolonla Incorporada 
e la República cisalpln:a frr-n~sa. 
antes lle que dicho Código se im
pusiera en ['talla y má!- tarde en 
el resto de Europa. El conocimien
to profundo del Derecho francés 
había de ser en Rossi la base y 
fundamento de su brillante carrera. 

Graduado doctor a los dieC\lnue
ve años, se matricula como abo
gado, obteniendo grandes trlun,tos 
por su elocuencia. fué llamado ~, 
"avvocatino pallido", deparándole 
estos triunfos e¡ ,nombramiento de 
profesor de Instituciones Civiles 
del Liceo de Bolonla. Posterior
mente funda la Academia de Elo
cuiencia: "L'Academia de Filodico
Iogi", de la que fué nombrado i.e,. 

cretario. 
Murat, cuñado de Napoleón. des.. 

pués de Fontainehlea,u, para afir
mar su posic~ón tambaleante In
tenta en Italia un movimiento que 
llama "l,íberador", y Rossl, asocian
Close a su causa, ilustra con su 
doctrina, queriendo crear una Ita· 
lia unida, empleando en sus escri
tos la palabra "Risorgimento", por 
primera vez empleada en 1815, y 
qu.e entonces no encontró eco aJ_ 
guno. En la euforia _de los prime
ros momentos de1 golpe Mu,rat es 
Rossi cargado de honores: Cruzi 
de Caballero de la Orden de las 
dos Sicfüas, comisario civil, y, por 
úhímo, es nombrado profesor de 
Procedimiento Civil de la U,n;iver
sidad de Bolonia. Al oscurecer la 
glori,a efímera de Murat, Rossi tie
ne que abandonar, junto con Gam
barí (su famoso ami;go), el pais, 
y refugiarse ,en 'Suiza. 

Llega a Ginebra y rá,pidamente 
su famosa Universidad le afire sus 
puertas. Ex,plica en ella Dereciho 
Prooesal, Derecho Pena¡ v Econo-
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mía (la Ciencia que alboreaba en. 
tonces), sigu1iendo ta doatrina--de 
Adam Smith, Malthuo; y Ricardo, 
con su amplio sentido eoléctir.o. 
Como compañeros insignes y coo· 
partícipes de su gloria universlta
rJa en Ginebra están Bellot y Sis.. 
mondi. "'Uin ca1tóHco en la Univer
sidad calvinista" era llamado Ro~si 
en aquella f1a,mosa Un•iversidad gi
nebrina. Pero su fama de ~atófü:o 
atemperante era, por otro lado, 
suav;izada por la de "r.arbonario1•, 

adquirida en Bolonia. Fué nombra
do ciudadano de hecho y, después 
adquirió la ciudadanía de derecho 
en Gin(:'bra. Contrajo matrimonie> 
con Jeanne Charlottf; Melly, con 
dispensa die Roma, ya que su es
posa era protestante. Tuvo dos hi
jos. A pesar de las difl:,ult;ide~ 
r.onfesi,onales y nacionales, que 
fueron vc"1Cidas, en esta etapa 'ó:"i
nebrina es cuando intervien<' como 
hombre público en la Admini<itra
cibn suiza. Toma partf. en l;i el;:i
horación de tas Cart;is rnn'ititucio. 
nales helvéticas y en la Adminis
tración cantonal suiza, intcc;:"ri!ndo 
nu!11€rosos Consejos, ocupando car
~os, e$C,ríbiendo, desarrolla,ndo. Pn 
ftn, una intensa actividad parla
mentaria, que, -por otra parte, le 
crea enemistades y cierta impopu
lar:idad, hasta el punto de que, por 
ello y otras causas ec:onómicas. le 
obliq"an ;i marchar a Francia_ 

Fn Francia es •nombrado tam
bién profesor de la UniVE.r5idad rle 
París. Y es que su fama como pro.. 
f{'SOr no era privativa de una na
ci()fialidad determinada, era uni
versal. y sus ideas v ma~isterií' 
jurídico signi!icaban mur.ho Rn 
aqu€ lla época i nestab)e d'3 fm m"
r,ión del d<ereoho en los países. e;¡. 
~uló explicando y esr:ribiendo his
t-'!. su nombramiento de embajad:ir 
francés en Roma y más tarde mL 
nistr0 de Pío IX. 

E1 15 d€ •novvembre de 1848, 
después de hab2r sido expulsarlo 

r4, Italia, de haber pasado como 
un meteoro por los Consetos d~i 
Ginebra, por Ja Dieta Helvética. c1E. 
P.l.:1borar el proyecto de Constitu
r.ión tederal que 11!'2\'a su noml..Jre. 
Por e¡ Coleg;ilo dE: Francia, por la 
IJniversidad die París, por la Cáma
ra dP. los Pares, por la Embalada 
de Francia y, después, por la de 
la Sanb Sedle; Rossi c;iia, vlctírna 
del puñal revolucionario. sobre las 
gradas d€:l Palacio de la candlle .. 
ria romana. 

Se destaoa ien su obra, sobre io
do lo escrito, el famoso "Traité dt-> 
Droit penal", 1829. La más impor· 
t-ante creación suya v de _su tlf1m. 
pu en. E.Sta maJtPrla, publicada en 
r.incbra, París e Italia, casi simul
táneamente, síntesis de las doctri· 
nas correctivas peniales. Su "Trata
do de 0>2recho P€nal" ha sido, rlu· 
rank rr.ucho ticmPo, libro dP. tex
tn en muchas Un.iversidades eurn .. 
peas. Gran importancia tienen. adr
más. su;; ''Cours de Droit Constltu .. 
tlonnel" y "Melan~es d'·Economi .. 
Politique". Otras publicaciones ta.. 
mosas son las contenidas en Ju., 
"...\.nales de LE:c;:-isl-ación v Jurispru
dencia" y, des!)ués. di?. "Economll' 
Política". Otra obra es "El Ami~o 
df'. la Religión y del Rey", d~ 
1845, en autodefensa dF. 5.U po,;.t.ura 
idca1 y politlca. 

Resu.mienrlo e¡ coment.irll\ 11P 
Jean Graven sobre esta !Cta1n, ílli!u
ra, se puE:rle afirmar que Pellei;rrl. 
no Rossi ••t-uvo muchas patrias, CIP

ro u.na sola causa, 1-'!. de la liber
tad europe'3, q,i,e aplicó en fos oal
s.0s en que vivió" y, podP-mos afü1-
dir, explicó en tr€s gral"'deS un¡;. 
versidades: Aolonia, Ginebra y Pa.. 
rís, la doctrina jurídic:ct en: sus :-a
mas civiles, penales v procesabs, 
además de la Cilencia Económica y 
el Derecho constitucional, con .in 
sentido universal y europeo. 

Por ello, J>ean Graven rlama a 
Rossi el GraOICI E uropérn. 

A. C. M. 


